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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

351 pftgo 0erá adelantado, no admitiéndose sellos 
de--correos...

9Aadi*Id
Provincias.
Poséalo nes^d o Africa. 
JExtra^ero. . . . . . . .

Un mes. . . . , 
Un trimestre. 
Un trimestre. , 
Ún trimestre.

5 pesetas. 
20 »
30  »
45 >

, AEDACOldN Y ADMINISTRAOldN, 
€ÁJ*Í*ÍEí 'BEl^;<ÍAB.M]Ey, N ÚSf. 29 .

Húmoro muoiio, O9SÜ

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El pYecio de la Inserción 
ts  de sitenta céntimos por cada linca O íracciÓJi.

REBAJA GRADUAL
Tsda íBMTdiíB ONyo Importe exeeda #• 125 pMetas «1 10 per 100

ídem id. de 250  id. dt:§^"pdr lOp
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 80  per 100
Ideat- id. de 5 .0 0 0  id. ti 40  per 100

Las de subastas se rigen por tarifa especlak

S  Ü  M A R I O  —

iParte. oficial. .
Presidencia del Consejo de Ministros:

Becepción üél Senado y
del Congreso de ios Diputados, encarga^ 
das de felicitar á S. M. el Bpy (q. D. g.), 
ton motivo de su mmple^ños.  ̂ ^

Béul decretú resolviendo una competencia 
ISÍiscitMUs entre el GobhrHaJdor civil de 
Almeñá "y e| tfwe» d$ instrucción de, 
Sorbas*- , i.r

Béal decreto dictande las reglas que han 
de observarse para la rectificación anuaf 
del Censo elecioral.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beales decretos de indulto.

Ministerio de» Fomento:
Beal orden disponiendo se publiquen en la 
\ CeAGñTiÁ. los servicio^ prestados por la  

Guardia Civil en la Guardería Forestaly 
í durante el mes de Enero úUimd¿  ̂

Admrñtstraciód Céñtrál. ’ 
Tribunal SupREMO.-^Sál¿ de lo Conten-,

cioso-Admiriistrativo.*-“JRe?acidn de lo$ 
pleitos incoados ante esta Sala,

A n e x o  I.^-^-Bo l s a .— I n s t it ü t o  Me t e o r o -̂ 
L Ó o ico .— O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .— . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r o v in - 

" c iA L .— A d m in is t r a c ió n  Mu n ic ip a l  
a n u n c io s  ó F ib ía l e s :— S & t ó r a l . — E s-» 
p e c t Xc u l o s . * >

An^ o 2.®—Edictos.—Cuadros estadí®* ,
TICOS.

tÁiNEXo 3.®-e -T r ib u n a l S u R R E M O ir^ S ^ : 
d e  l o  c iv i l .—P|te£f05 55 5^.

■f PARTE OFICIAL 

n t s M c u  m  w A o  IB n s n o B

.AJÜriOlItEY Don ÁlfonsQ.XIII (q. D.jg.), 
S. M. la E ein a  Doña Victoria Eugenia y 
^s;AMe%aSíIleales el Príncipe de Astu- 
rláé 4lnfen|0 D. Jaiin% continúan, pn esta 
Corte sin n o v ed ad  en su importante 
salud. ; -
j^5|e igual beneficio disfrutan las demás 

personas 4 ^  la Augusta Real Familia.

í Eiámi iiíaídertayerj 4  Jasados 4 ,̂ la tarde> 
$.M.̂ í01;Re1íp (qííD'̂ ĝ*), se dignó recibir á 
k.:ComisiQU W  .Se^<to, pn<?argada de 
iSalioitade don auoíiyd de. sor el dífi de su 
cumpleaños.  ̂ (
rSu PfesiáeBpe idlí*%iS-4 S* M.-el si

guiente^ disWso:'

efivvánó es él de hoy día dé galaii 
Con pompa oficial se- célebra el XXIIi 
«niversáMo^idel naeimient^ d e ,V* M*,̂  que 
promiiieVfe "^generafes sentimientos de 
afecto y<udhesión y á la Real .fa-
i^ilia, evocando eí recuerdo de aquella 
memorable fecha, en fti cual,* entre; 
pacienc^s, hfihelos ŷ  esperanzas, in^eTto 
pTematúía ^  doloiíoáaménte Vuestro Au-' 
ghstoi^Mre/laibanderA líaciónal, fiotando^ 
sobre eéte Aléázar: anunció A Madrid, 
]^ara^qu^ lax,fausái- noticia répórcUtiera^ 
#4 todol^ los ámbitos del Belnorque laí 
sucesión de Ik-Dinastía estaba asegurada 
en varóh, llamado A continuar la obra de 
pítz ŷ ’prosperidad-^reánudada á raiz de la 
jtesta^faoión del Trono.; : «
 ̂ »Sefior4 los Vqfés^de patria sé

han realizado cumplidamente. Tras una 
Bégehda que on&al?;ó con su rectitud y 
I ÍUtQ Vnestrn egregia Madre, el reinado

personal de?y^ M. basido  y^ fecundo en 
bienes para España.- ~  ̂ .

»Reconociéndol@s y apreciándolos en 
^cuanto valen, el Senado se congratula env 
poder asociarlos á las yepturas cpn quq 
Vuestro hogar os brinda, ilupiinadp por> 
los destellos de la virtud y ja hermosura, 
de Vuestra Augusta,Esposa^ y alegrado 

.por Vuestros tiernos Vástagps, que prerj 
 ̂sagran nuevas aurora» sonrientes para el¿, 
 ̂país y para el Estado. ^

^Dios permita que la vida de V, M. pe 
prolongue largamente, dando repetida^B 
ocusiones á,la Alta Cámam Pnra? reitera^l 

, ros bl sincero testimonio dé en amor y sU; 
' ¿ í e s p p t Q i 5 « í . ¿ ' 
, Su Majestad,soídignó contéstaric 
. . . , í S e Nores Sen a d o res: I

 ̂^E1 i.^entidoi repuei^do. ? quojiiaoabáis dei 
tribútenla:.meofipiáavdé Mi malbgradd> 
Eadre,^y las frases cw  qpe, una. vê ímáŝ ü̂  

j habéis rendido^íusto hompnaje de,consi-| 
deración y respeto á te a l ta s  y esclareci-: 
das dotés desnegadas* .per Mi Augusta!; 
Madre durante la Regenda? aumentani 
sobremanera el reconocimiento con que,

: como en afios anteriores,íreoibo ahora eir 
1 invariable testimonio dp adhesión, y (sim-:
, patía del Senado, *; ; ¡ ^

Cúmpleme, asim ilo,/expresaron-M i 
gratitud, señores Senadores, por las pala- 
bras con que habéis tenido á bien aludir 
á Mi reíuado, y,mostraros la sa tisfao^n  
con que veo pompartida^.por vosotros la 
alegríaque déspiei^
que reportan á Mi hogar las excelsa^ vir- 
tudes^Ú^,da- Reina y el tierno afbcto de 
Nuestros Áúgústos Hijos, así como la 
proximidad dél fausto ácohtebimiento 
que se avecina. ; ;

»QuieraDtp§ e^ tín u a r dispensándome 
su protección para realizar los fervientes 
votos (^ue habéis |ormuladp^ y

iiie asoció de todo bora^ón, éñ bien de la 
íPatria y de la Monarquía.y^ -.. .
f 43^® ^ media de la tarde,;S. M. te- '
¡ cibió á la Comisión del .Congreso de los 
Diputados, encargada igualmente de feli- ' 

¡citarle con el mismo motivo. ^
5 Su Presidente dirigió á a  M, 61 siM '
,te discurso: ,

«SESÍOÉESr *

representación 
e Congresd de los Diputados, á reno*- 

® en el anivórsario ‘
vénturosó natalicio, el testi- 

•tílóni-o de nuestra lealtad inquebrantable, ’ 
icdíuó .debido tributo álos sentimientos 
4 mpnárqüicos de la Nación española.
I ’̂V'i va complacencia experimenta el Coh-
ígreso al ver que no lejano el d'íá en que ' 
comenzó el reinadtrde V. M. cuando aún 

il luce esplendida.- 'aquella- aurora de ju 
ventud, empiezan á cumplirse los votos, 
que hiza 61 Pueblo ponía prosperidad y  
el ©niran'decímiento de la Patria. '
, íLa paz que en el hogar propio diafrú. 
tamos y el respeto qúeá los extraeos me
recemos, beneficios Son inapreckbies, 
porque á su amparo Ijienhpcfior Van re-; 
surgiendo fas energía  ̂y despertandoíos 
entusiasmos, qúeM aíguhk Vez pudieron 
debibtarse, 4^ ^ .^ g a ro n .á  extinguirea
en nueŝ tra raza.

siom;preV. M. á estos nobÍM* 
impulsos iiíicionales, dispóneseá iaangu-

^̂'® ®®*°® mcj¿r se acre-,
dita la fuerza dft los pueblos moderno^ 
que se fun^á en las grandes conquista» 
del t â âjq. Esa es 1» España dá ^prVe- 
Bfr, la nación que á la sombra  ̂díe lasInS' 
tituciones seculares que la gobiernab, as
pira, a reconquiatbV sü iníJuéncía en ©I 
mundo y ú onmplir sus d«^ínos ©nía Historia, „ , ;

»Ea Providencia» Señor, coacedís
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íarga vida á V. M. y colme de venturas á 
toda la Real Familia, para que el país 
pueda ver realizadas las grandes espe
ranzas dé que ha hecho á V. M. deposi
tario.»

S. M. se dignó contestar:
«SEÍÍOBES DIPUTADOS:

No sería completo el JúbJlq (^n qj^ 
celebro Mi cumpleaños, si no hubiera 
contado, de antemano, con el testimonio ̂ 
de vuestra inqnébrantable lealtad, Míoble- 
niente valioso para Mí por la alta Tí^re- 
sentaciónqu® ostentáis y por seíP tóso%t>S 
los encargados de tan
ñalado día, los arraî iuio& is^n^^ienl^^ 
la Nación.

»Inútü considero encarecer la ísatisfac-

Tótos qute, por él l^en dé-la P ^ ia , t ó  
mulé, con "̂ sotŝ ós, ai" iñicíarée Mi rei
nado. '

»Todos mis esfuerzos y energías desde 
chtonéés, rio tienen otro flnqtíé él engram̂^̂  
decimiento del país; á él he procWíiHio 
contribuir ̂ »ttót^ente;íóm é23̂  
alentando ciarittó>íriiéiai^^ 
xecido Gondiiñentes al desenvolvimiento - 
de la^prosperidad nacional, y, si circuns-., 
tancias de todos conocidas no impusieran 
fiu aplazamiento, hulAeraisido para Mí mo
tivo de particular agrado poder festejar el 
día,de^hoy dirigiéndome á V l̂eq.cia ppa^ 
inaugurar su i]xppsie|óri, :coip.p hace un , 
uño tuve ocasión de acudir á la de Zara
goza, corroborando de esta suerte Mi de-. 
cídido empeño de asociarine á todo lo que 
constituya signo do. adelanto y de progre
co, á todo lo que redunde en benefício de . 
indudable útilidad para el páís."

> Acéptad, seóbres Dij^tados, la slnoer̂ ^̂  
«xpresión de Mi grátitrid ppr ynést^ps. 
ftéritidos votos; téfiéd por segíiro que é í ' 
nrihélo más íervierite dé Mf vida%a dé  
ser continuar mérécierido la conflaitóá 
•que en Mí téri îs dépóŝ ^̂  ̂ V

ílti é l expédiétité f  átítos de compétén- 
cia gUscítáda éntre él G^óhéfri de Al
mería y é l Jüé?: dé^mstrucMóri: dé^  
fle loé eriales residí 

'iStfé t^ri féchri 23 de May 
Antoidc^''0^jmrróri f e  
cárgado de Ó. Francisco y D. Dlego^C^ 
parrós Bascuriaína, driéñósdé la finca d<s- 
noriiinrida «iia 6 amariiia», sita éri téririi- 
hó dé Níjár y liüciena, preseritó dériuriCia 
ante el referido Juzgado contra D. «José 
Boií^ígüéz D oñay ptrOfl^céros, p o r ha
ber eus^irifdolÉtO^é^pa^
•otros daños etí la  é^iéSáda finca, ine- 
diante niriridaié dél Alfeáíde de Níjar.

Que instruídb"ériMño|fo^ 
se irisertó en el tésfitnoriio de un oficio 
mnldo á dtra cririsá étt-él Jü¿gado de 
íííjá r séftraniitába,'pó^ Wtiotíer^
nadiór de la provincia^ ^  con Ib
Jttfom aao |íor tó C t í i n i M ' i S f 7

aduciendo las razones y textos legales 
que estimó oportunos, le requirió de inhi
bición para que déjase de conocer en las 
denrincias presentadas contra los vecinos 
de Ni jar por los pjPOpié&rios de los terre-, 
noé cuiiridantes con él monte público de 
Sierra Alamina.

También comprende  ̂dicho testimonio, 
p̂or una parte, la comunicación del Go
bernador civil, en que se manifiesta que 
d  requerimiento ®e refioré á los seis su- 
fiiarios especifi«ÉWos '%n;él oficio que él 
Juagado le dirigió, y por otra, la próvi-¿ 
dencia mandando unir á ella estos docu
mentos y testimoniarlos en ‘los dériíás, 
efítre éfias én la que es objeto de ésta 

■cOritiétída.
Que sustanciado el incidente, el Juz- 

Igado maritrivó su Juriédiccióri alegando 
das consideraciones que eííeyb pértirien-.l 
des, y el Goherriador, de acuerdo con lo 
iriformado por la Comisión provincial, 
drisistié' én el requeriiriiénto, resriltahdb 
dé lo expuesto el presente confiioto.

Visto el artículo 5.® del Realvdecreto de 
18 de Septiembre de 1887, que dice: «Los 
Gobernadores, óidas lás "Cómisidhé '̂ r̂éH | 
viribiálés,'ñarán los requerimientos'de iíi-"1 
hibiéión^á lós Jueces ó Tribunales que" 
estén conociendo del asunto.  ̂

Considerando: 1.® Que el Gobernador 
dé AiniMa,^tl requerir dé itíhiMCión ar> 
Juzgado de instrucción de Sorbas, com- < 
prendió-en un solo oficio cuantas denun-, 
ciris se habían presentado contra los ve- I  

cirios'de Níjar por los propietarios colin  ̂
darites con un monte público, las eriales 
originaren diversas Causas, que se.trami- J 
taban en sumarios diferentes. .

Que eá prácti^ y  Jurisprudencia I  
cbri'étarité quéme le  entieadé cumplido  ̂el'. | 
artículo 5.® del Real decreto de 8 de ^ep- i  

tiembre de 4887, en tanto quoper la*̂ An- ̂  | 
toridad gubernativa no se dirija espeCM¿J 
requeriinienm en cada uno de los n^o- i  

cios de que conoaséa la furísái^íón ordi- | 
üririai^In que sea bastante á subsanar 
diéha fált  ̂en el proeedimiento la mriybr' 
ó nmnor relación <^e aquéllos puedan 
tener entre sí, puesto , que, debiendo t̂ e- 
sólveráCípor decisión especial eadaeon̂ * 

íes dógiíco que también separada- i  

mentóse'suscite,, y
iQueestaíailía, cometida-ahsuBci* 

har íésta entítienda, implica un vlclcnadL 
proiriovieMaqúe impide su resollieión én 
cuanto al fondo;

Conformápdomei0on lo consultado por 
e i0cmse|O’de 

Verigo én declarar .mái suscitadla:" esta 
competériMa, quem  ha lugar'á ̂ decidiW 
la, y,loí acordado^

Bmáxi en Palacio á tré ê de ^Mayo, de< 
mU novecients ŝ riuéve/ ^

- , É L í ^ ^ .  _
El ^B id en t^  del ppns^jo dip ^ , i

Antonio Maura y lontaneri

A propuesta de la Jtitíta Cérilfhl dél 
Censo, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.y La motifî  ̂

del Censo electoral se llevará á efécto por 
la Dirección General dél Instituto Geo
gráfico y E^ádístico, de conformidad 
con lo que disfonén Ibs IrtŜ ^̂  10 y 11 
de la ley de 8 de Agosto de 1907, en rela
ción con los 14 y 15 de la misma.

Art. Cféédé éi día 25 dé Mayoril lifi 
de Junio de cada "año,'̂ Sé remitirán á los 
Jefes de Estadística d© las respectivas 
provincias, las sigriiérit‘% relaéionés cer
tificadas, que en esta primera rectifica
ción del Censo comprenderán desde el 7 
de Octubre de 1907 á la fecha en que se 
expidan, yen lás'i t̂íc©ísí¥|éesrectificacio
nes, desde áquellá éri que se 
cado lá áltinia haélú éi día defc  
clon: ,

Primero. Los Jriecés de primérá Irié- 
tancia é instrucción, riua^G ios va?^nés 
de veiiitícitícQ y más años do edad, coiri’ 

aprendidos en Jos párrafos 1.̂  al 
sive del artículo 3.® de la vigente ley Eféc- 
tórái, y otra dé^uqúciim wspéctô ^̂ -̂ á̂ 
cuales hayan cesado las causaf dé inca
pacidad á qué sé r^ei^eri los iriiMos pá
rrafos del cijado artícuio. ; ^

Segundo. .Loŝ  Delegados ée 
da, otras dos de lós varones de veinti
cinco y más años de edad, cOmprénd^dos, 
ó respecto á los eriales hubioré césado la  
causa de incjapacidad á que se réñeire el 
caso quinto del repétido urtíeuto 
la ley.

Tercero. Los Alcaldes, una de loé^^  
róires'de VéinticiriCó y más ed^d
que hayanúüqriirido lu  Vecindad y  éuén- 
ten en el MunicipíÓ dtfs al menos de resi- 
d^oia; Otra délos
con arro'gbála Iéy1duát(%ál,"yó^á1ié 
los' qu0>̂ fe.a'yair«idô ri>utori?5ad©s admínis- 
trativanmte para implorar, la OaVid# 
pública.

Quurto. ^rifiblén remiMrámJos l̂éial- 
des otra relación certificada de aqriollDS 
electores que figuren en el Gériso,^y res-

bíáí®ode4(>mfe||k).' < -  
Estas'réia^ioaesféu^itiii|m4 é ^ ^

lâ  felghaS'S^Ja4asyibí9to»iasrrespon!sab  ̂
lidades^qué de^rml»n ebpá^foB,^ 4él 
artículo 1<5’ delaley y los a?i?tícrilos 
7ó y 86 dé la misma. , .

Artíerik)̂ í3.̂  - Les .̂Jéfes'^píévincáaJ  ̂
Estadística rcmitirán’al <Ba,214o  ̂Jutó» 
dê Ĉ da afip 4 laí5 Juáatasf«ñuriié%>atéS del 
Genso Electoral, dos listas por cada-Sec
ción, riña dé-losindividuots que hapande 
ser inaluídos/sn elGéns^^'y^otra de loa 
qUé d^íári ©xclrilrseidél mismo.

Las JuntaSf'Porcw 
dentés/aérisafári inmedte|bam©rite r̂eeib̂  
de las listas, y bajo su responsabilidad y  
la del Secré^  ̂ las fijarán 
juntamérite ririn das résas
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costumbre, en los cuales permanecerán | 
de sol á sol desde el día 25 de Junio al j 
4 de Julio inclusive; y además lo anun
ciarán al vecindario por pregón ó por los 
•medios en uso en la localidad. Durante 
los eipresados días se admitirán en la 
Junta municipal del Censo cuantas recla
maciones se presenten sobre incl usiones, 
exclusiones ó rectificación de errores.

M t  4.® Los Presidentes de las. Juntas 
municipales remitirán el día 6 de Julio 
al Jefe provincial de Estadística las lis
tas de inclusiones y exclusiones sobre las 
que no se hayan presentado reclamacio- 
neSj haGiéndolo constar así, y les partici
parán al mismo tiempo cuáles son las 

-listas impresas vigentes de los distritos' 
del Municipio sob re las cuales tampoco 
se hubiesen formulado reclamaciones.

ii^rt. 5*̂  E l^ ía  5 de Julio, ó? sea,el si
guiente á Ja terminación del plazo de ex 
posición de las listas, las Juntas munici- 
-pales del Censo se constituirán á Jas ocho 
de la mañana en sesión pública, para exa- 
.minaír las roclamaciones y adtpltir los do
cumentos justificativos4e las mismas, ,,y 
norotras pruebas, acordando los informe^ 
qucihayan 4e emitir y oonsignandp su- 

scihtamente su fundamento.
El día 7 de Julio, lo-más tarde>remiti-

• rán ábla JunJa provineiul fienso, Jn- 
formadas, todas las reclamaciones pan

ulas listas comispaudientesf de cuyos do
cumentos acusarán inmediato recibo ^as 
J  untas provinciales. ;

Árt. El día 10 de Julio, á ias  ocho 
de la mañana, las Juntas provinciales se 
constituirán en éesíón pública, leyéndose 
po r el Secretario las reclamaciones, exá- 
ttiinaiidb la JÚhta los jú#iflc pre- 
sentadós respecto de cada una, y hacien- 
dó las cóhfróntaciones^^^^q^^  ̂ estimé nóce- 
sarias con las listaé dél Censo remitidas, 
no pudiéndo hablar sobre cada reélama- 
ción íñás ^ue un Vocal en pro y otro en 
contra, súéihta y brevemente.

La Junta decidirá lo procedente sobre 
las reclamaciones, ora desestimándolas, 
ora decretando la inclusión, exclusión ó 
rectificación respecto de los individuos á
quienes se refieran.

Los acuerdos ó resoluciones que -adop
ten las Juntas provinciales se tomarán 
en una sbla sesión que no podrá durar 
más de tres días consecutivos, debiéndose

* publicar ‘Cstos acuerdos ’̂ on . el Boletín 
Oficial á más tardar dos días después de, 
terminada dicha sesión. >

Las resoluciones de las Juntas provin- 
ciaiés serán apelables ánte las respectivas 

' Audiencias terriJorialés dentro de tres 
días naturales posteriores á la publica
ción de Id§ ncuerdos. Parar Jas temama-r 
eiones contra losde las Juntas provincia-' 
les de Baleares y Canarias el plazo será
de seis días. ■ ' .̂............

í JElSemetarrío de la Junmdat?á^hc^ 
tuno resguardo de la apelación inter- 
puesta. " , \

Las listas oontmJas nuales n a  ŝe hu

biese presentado apelación, se remitirán 
antes del 21 de Julio al Jefe provincial 
de Estadística, por el PreMdente de la 
Junta provincial.

Art. 7.® Los Presidentes de las, Juntas 
provinciales, al día siguiente de termi
nado el plazo de apelación, remitirán de 
una vez al Presidente de la Audiencia 
Territorial los expedientes cuyas resolu
ciones se apelen, y pasados á la Sala de 
lo Civil, ésta señalará inmediatamente 
día para la vista,, que habrá de celebrarse 
dentro de Ids seis siguientes, lo cual se 
hará público en la iabla de edictos. El 
expediente quedará de manifiesto á las 
partes, en la Secretaría de la Sala. La 
vista se celebrará precisamente el día 
señalado, pudiendo asistir el Fiscal, el 
apelante ó abogado de su designación.

En eí mismo- díá^ó en el siguiente se 
dictará résólucióíi irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y se 
comunicará en el día inmediato, en plie
go certificado, con devolúcMn del ex- 

/pediente,^al Presidente; de la Junta, pro
vincial. Cuando el Tribunal considere te
meraria la apelación, podrá condenar en 
costas al apelante. En otro caso serán de 

toflcio.-Todas :las cuestiones, de procedi- 
.• miento que sew sciten y no se hallen 
¿previstas' en este, artículoj decidirán
¿dentro délos plazosmareados, édníAu- 
diencía verbal de los interesadas ^ del 
FiSCai. V C' :

Art. 8.  ̂ Los Pve^idéqtes de Jas, Juntas 
provinciales remitirán las resoluciones 
de las Audiencias, con los expedientes, y 
listas, á los Jefes provinciales de^é^adís? 
tica al siguiente día de haberlas recibido.

Art. 9̂.® Los Jefes provinciales de Es
tadística, á medida que vayan.recibiendo 
de las Juntas municipales las listas que 
no fueron objeto do reclamación, y de las 
provinciales las reclamaciones con las 
resoluciones acordadas por ésfas ó por 
las Audiencias, en su caso, procederán 
á formar las listas, deífnitiya^ de electo
res, por Secciones, acomodándose :á lo 

.dispuesto en el artículo ?3c de la ley Elec
toral y,en la,base 8.®-de las aprobadas 
por la Junta: Central en 13 de? Septiembre 
de 1997, y  procurando que el número de 
electores¿se*a aproximadamente igual en 
Jas ̂ Secciones de un mismo^ distrito.

A paedidaque estén term inadp lasáis- 
tas definitivas, se sacará una copia dé Ja 
de cada Sección, y el Jefe de Estadística 
enviará á la Junta provincial del Censo 
originales y copias, para^que conservo, 
las primeras y envíe las segundas; al 
Presidente de la Diputación; con elfin de 
: que sean publi cadas en J>1 O

Las últimas listas d^flnilJyas .que ha
yan sido -objeto de resoluciones de Jas 
AudiencmssPerritoriaJes, será remitidas 

. para su «inapresión, por los Jefes de Esta
dística á las Juntas provinciales,^! día 
15 de Septiembre de cada año, á más 
tardar. ■

j Art. 10. La publicación de las listas 
de electores de cada provincia, so vorifi- 
cará inmediatamente, á medida que los 
Jefes de Estadística las vayan remitien
do con este objetó á las Juntas provincia
les, debiendo quedar terminadas en todas 
las provincias, bajo la responsabilidad 
del Presidente y Secretario de las Dipu
taciones Provinciales, el día 15 de Octu
bre de cada año.

En igual fecha estará también publica
do el tomo ó tomos del Censo electoral 
de cada provincia.

Cuatro ejemplares délas listas de cada 
Municipio se remitirán inmedia^íamente 
á las respectivas Juntas municipales, 
cumpliéndose además Jo que dispone el 
artículo 87 4 e  la ley Electoral.

También se remitirá un ejemplar de 
las lisfas electorales de toda la provincia' 
al Jefe de Estadística de la misma.

Ejemplares del tomo ó tomos del Censo 
electoral de .cada provincia serán remi
tidos á la  Junta Centré del Censo, á los 
Cuerpos Golegisladares, al Ministerio 4 e  
la Gobernación, al Director general del 

Jnatituto xGepgráfico y Estadístico, al 
Presidente do la  Audiencia y á los Jue
ces de primera instancia de la provincia.

Art. 11. La corrección de pruebas de 
.imprenta de las listas.electorales,.se hará 
•.pojó las Ofici%as provinciales de Estadís- 
.tica,  ̂bajo la r§^sponsabilidad de los Jefes 
de las miomas.

Art. 12. Con arreglo á lo dispuesto en 
;b1 artículo 13 de la ley y en la Real orden 
deJa PresM^ Consejo de Minis
tros de 16 de Septiembre de 1907, las Dh 

-putaciones Provinciales sufragarán todos 
los gastos de impresión y publicación de 
las listas y tomos del Censo electoral.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
, El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio fflanra y Montaner.
 -----

BE OMOM í  JUSTICIA

. REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Antonio 
Isaac Navavrete en súplica de que se lo 
indulte del resta de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de prisión correc- 
cionalá que;Jué condenado por la Au
diencia de Córdoba en causa pDr delito 
de disparo de arma de fuego; teniendo 
en cuenta la edad del penado, el tiempo 
que lleva, ¡sufriendo condena, la buena 
conducta que observa en la prisión y que 
Ja parte ofendida no se opone á la conce
sión de la gra^a.solicitada;

Visada ley do 18 de Junio de 1870, que 
;^Ú lo  e l  ejercicio 4e  la  gracia de in- 
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala seutejaoiadora, y can lo consultado
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por la Comisión permanente del Consejo 
d© Estado,y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Isaac Na- 
varrete del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fué impuesta en la 
Cí .usa de que se ha hecho mérito;

Dado en Palacio á dieciséis Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y  Justicia,

J iu  imada Uttda.

Visto el expediente instruido con mo* 
tívo de instancia elevada por José Herr 
néndra Gervantes en súplica de qne se le 
indulte del resto de la pena de catorde 
aí'os, ocho meses, y  un día de lefelusión 
tdmporalá qué fué condenado .por 18 Au 
diencia dé Muroia en causa potf delito de 
bcmicidio: '

Oonsiderando que el ponadorlleva cum- ' 
plida cerca de la mitad dé;la coíídéií a, ób- 
servando buena* conduoto, y la forma 
cotno se realizó el delité;

Vista la ley de 18 de JuUtd di9t87<¿ qBe 
reguló el ejercicio de la‘'grsol8'dé/In ;̂ 
dulto; ‘ ■

De acuerdo con lo informado por la  
Sala sentenciadora y coá lo conSuUado' 
por la Comisión permaneSte del 0083%  
de Estado, y cóhfórmándome con e | pa*I 
reoer’de Mi Consejo dé Ministros,. 5 í  

Vengo en conmutar la pena impuéstá’ 
•á José Hernández Cervantes en la causa 
de que se ha hecho mérito, por la de ocho 
años y un. día dé prisión iaayor,

Dado en Palacio ú dieciséis dé Mayo dq 
mil novecientos nueve. , '

ALFONSO,
El Ministro de Gr&cia y Jueticia, 4

Jmn imada Losada.

Visto ei eacpediente instruido con moti
vo de instancia elevada iw .  4 ^
Juan Campoy en súplica de que^se in
dulte á su hermano Juan Campoy Juan 
de la pena de tres años, cuatro meses y 

-ocho días de prisión correccioimt fequAx 
fué condenado por la Audiencia de Al
mería, en causa por delitq de disparo de 
arma de fuego y lesiones graves: 

Considerando las cil-euñstanóíás que: 
concurrieron en el hecho, el tiéítípó 'qüe 
lleva el reo cumpliendo condéíiá, duí*iaííte 
el cual ha observado hüetía^cóñdutítá, y 
que la parte oféndida está ^otóórme íjóh 
la concesión del indulto:

Vista la ley delB de Junio de 187Ó qúe , 
reguló el ejercioio d© la gracia de in-; 
dulto: f  ^

Oído el informe favorable de la'Sala 
sentenciadora, y de acuerdo con lo cofi- 
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo dé Minis- 
tros, '

Vengo en indultar á Juan Campoy 
Juan del resto de la pena que le  falQ.^

' por cumplir y que le fué impuesta en la 
 ̂ causa de que se ha hecho mérito, 
j Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
, mil novecientos nueve, 
j ALFONSO.
‘ Bl Ministro de Graoít y JustUia,
.1 Jaai iriDads Lésada.

i Visto el expediente Instruido con nio*
I tivo de ipatanola elevada por D. Antonio 

Martínez Torrejón, en súplica de que se 
indulte á francisco Domenech Gironés de 
la pena do un año y un día de prisión co* 
rreocional, á que fué condenado por la 
Attdienoia de Alicante én causa pordeli*' 
to de lesiones graves:

Considerando las circunstancias' que 
cóncurrieren e»*el heohój el tiempo que 
llevá^^réo ioom píiendo'eond® y'que 

Iha nbserVa^Éitena eondúeta:-
Vlstadátey dé48 dé JúniddelSTO.que 

i^fuló ■eF^i^Méio de lft-graeia de in- 
■í dUlS Í̂ ' ■ ■ ;  ̂ -

'De awierdo con lo  informado por la - 
Sala sentépoiSdóra y* «o» Iq 'étmsuMado 

I poria llomltíiSnpBrtti^aéattf dél (^ s e j#  
fdié iattíloi'y «»Hfown¥údomé con el pa
lmer de « (S m á e jS d é 'ia íf!^

.Vengo en Indultar á ftanolsco Dome* 
nfoKiíirbáéadel resto de ii^pénajlue íé 

. faftá ' por %uiúpili? y * que ie  fué lm‘ 
p t ^ S  eá^aiíiaüea de bue'se ha héchó 

iÉ tm 6 . ' ^
^ikdden^Fslaeló AdlboláSiédeMayodd 

mil novecientos nueve.
^ , ALFONSO.

’ WUhUMró a .  Oriol, j  Jukdbla,
..:v ■ . ■:

"' í̂sto ©163t¿e%e)ítq teslruí^ con mo
tivo' dé fnsfancia elevada por Mantiél Sán
chez  ̂Amárea'süplica de qtíe©o le ináül- 

* té del resto dé lá pena de dos' años, cua- 
rtro IhéSes "ú día de prisión córréccio- 
í naf á qttê  tüé condenado por la Audién- 
>cia déAlm^ía, en ĉa¿éa ppr'^delitq de 
ateirtadó á los á^ntés de la Autoridad:

’CónsIdérándq qué eí penádo lleva cúm- 
plida m |s dé lá$ tres cuartas partes dé la 
ícondena, íqbservandó buena conducta, 
que los'Ofendidos no se oponen á la gra- 
ciáisólióítóa y qué sús co-rreos pOr él 
mismo delito han sido indultados;

Vista lá téy'de fs  de Junio dé ÍBÍO, qué 
reguló el cgercioio'deí la g i^ ia td e  in
dulto;

Dé acuerdo con lo informado por la 
Sala |enténéiadora y con lo consultado 
pqr la ̂ Cbmísíón permanente del Consejo 
de" Estado, y conformándonie con ej pa
recer dé Mi Consejó de Ministros 
, Vengo eij indultar á Manuel Sánchez 
Amat del reato de la pena <^o le falta 
por cuqaplir y que le fué impuesta en la 
causa de quofo ha hecho mérito.

Dado en Falacio á dieciséis-de Mayo de 
mil novecientos nueve.

.ALFD Í^O.-',^
EfMiQistro y Justicia.,

Jaan im ad a  lo ^ d a .

Visto el expediente instruido * con mo«* 
tivo d.e instancia elevada por Salomé 
Sempere Mergelina, en súplica de que 
se le indulte del resto de las pónas/de 
diez años, ocho meses y un día de pri
sión mayor, y cuatro años, nueve mesea 
y un. día de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia dé Va
lencia, en causa por. dos delitos de ame
nazas de muerte:

Teniendo en cuenta la poca, edad dél 
penado cuando cometió el delito, el tiem-‘ 
po que lleva sufriendo condena, su bfue- 
na conducta y arrepentimiento y que loa 
ofendidos otorgan su perdón:  ̂^

Vista la ley de 18 do Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la grácia dé in- 
dúlto; •

De acuerdo ¿qn Jo informado por )la 
iSala sen^léiíoia^ra y con -lo ccmsultado 
por lá Gomislón permánenté, del ponséjo 

j de Estado, y pqnformáñdqme con el pa* 
recer de Mi Consejo de“MW 

Vengo en conmutar iás penal de d ld  
años, ócbo meses 5̂  un día de prisión ma* 
yqr, y cuatro años, nueve meses y un día 

fdé prismn correqoi^aU ̂ puestó  á 9 a*
lomé Seinpere, y antea ,
las de cuatro años do présidiocorrepoio- 

:nál y tresmesesde arreato mayor,rispeo-
tlvamente.   : ,
^Dado, enJP^acío ddí^iséil de Mayo de 

ni^noveclei^toaiwie^ \

EH Ministro do Grsoia y Jtístioii,

'vb^dé Isidoro P s u \
Prieto en%fiplica déque se le conceda in- 
*dúltb pá#iaf dé la pena Se ochó añoe y^ 

i  un día déprésidió mayor á que fúé ĉon- 
 ̂denádo por laí" AudIeifda'Sé BareelOiia^' 
causa pordelito Séfálsédád eií docüBÉen- 
to mercantil: -

Considerando  ̂ las xdiTCuñ̂  
íooncurreU hecho, el tiempo que lle
va Ol^áítádé ̂ Sufriendo condenadla bitenu' 
conducta que íobserra en la prisÉn y qué 
da parte ofendida no se opone á ^  codée- 
^ón de la gracia solicitada y qUéímháibo 
^n é l  délttq pé^uloió de tércérot"

ViStárlá leyjie 18 dé Junio dél8f70, que 
Seguid ©í éjiIpcídoMe gracia in»;
dúito; •

De acuerdó con lo informado por Ifi 
pála sentenciádóra y:coh lo ^joiultáidó 
por la Comisión permanente del (Jw  
de Estado,y confórmándome con eliMPre- 
.Cérdélíl Consejo d© Ministros,  ̂ ,

Vengo en,indultar á Isidoro Pau 
^él restó de la pena que aún Je f̂alta i¿Wf' 
cumplir y que le ha sido impjl^Stá;'©q.̂ Ul 
rcausa dq que ee ha hecho mérito. \ ,

Dado en Pálaclo á dieciséis dé ííáyé ,4  ̂̂  
mil novecientos nueve. , ,

:E1 Ministro de Gracia y Jastioia, r*.
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Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Patrocinio 
Rosado de la Vega, en súplica de que se 
la indulte del resto de la pena de cuatro, 
años, dos meses y un día de prisión co
rreccional á que fue condenada por la 
Audiencia de Huelva, en causa por delito 
de hurto;

Considerando que la penada lleva cum
plida más de la mitad de la condena, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de árrepeñtímíentó, y que la parte 
perjudicada otorga su perdón y desea 
que se conceda la gracia sblicitadaV

Vista la ley de 18 de Junio dé 1870, que 
reguló el ejercicio de la graciá de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Patrocinio Rosado 
dé ía Vega del restó de la pena que le 
falta por cumplir y qué la fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á  dieciséis de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALWOmO.
B1 Ministro de Graciá 7 Justícia,

Jaair irmitAá Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuel Me- 
néndez Hevia, en súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro^ el resto de 
la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusión teniporal que le falta 
por cumplir, y á que fué condenado por ' 
la Audiencia de Oviedo, en causa por 
delitó'de hómicidió:

"Considerando el tiempo que lleva el 
reo extinguiendo condena, que ha obser
vado buena cóndúcta y que há dado prue
bas de arrepentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, queS 
reguló el ejercicio de la gracia de in^| 
dulto;

Óído el informe favorable de la Sala ( 
sentenciadora, y de acuerdo con lo^CÓn-¡ 
súltado por la Comisión permanente del 
Consejo dé Estado, y conformándóine 
con el parecer de Mr Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á Manuel Menén- 
dez Hevia de la mitad del resto de la  
pena que le falta por cumidir y que le 
fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito." " -

Dado en Palacio á dieciséis d© Mayo de 
mil riovéciehtos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y'Justicia,

Joan im a d a  Losada.

Visto el expediente instruido con mo^ 
tivo de instancia elevada pér Juan Her- 
náñdef Barros, en Súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro el resto de 
la peuít de doce años y. un día de recíu^

sión temporal a que fué condenado por 
la Audiencia de Granada, en causa por 
delito de homicidio:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de.la mitad de la condena, ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de I87O, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consulí- 
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,; y con formándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Juan Hernández 
Barros de la mitad del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos nueve. , /

ALFONSO.
Bl MinUtro Je Gracia y Juatiol# '

Visto eí expediente iñstruído con mo
tivo de instancia elevada por José Prece
do Baldonlir, en súplica de que se indulte 
fá sh hijo Valentín Precedo Canzobíé la 
pena de ocho años y un d iade prisión 
inayór á que fue condenado por la Au- 
dieheia de Coi^uña, en causa por delito 
de homicidio: 

considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, el tiempo que 
llevá él reo cumpliendo condena, que ha 
observado buena conducta y que ha dado 
pruebas de arrepentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio dé l a  gracia de in
dulto; ■' ,

D e. acuerdo con lo informado por la 
Sala senteñciadora y con lo cónsulíado 
pbr la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y cónfo con el pare
cer de Mi Consejó de Ministros,

Vengo en indultar á Válentín Precedo 
Canzobre, del resto déla  pena que le fal
ta por curaplii' y que le fué impuesta en 
la causa de que sé ha hechp mérito. ‘ 

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jáaa Im a d a  losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Veláz- 
quez García, en súplica de que se té in- 
dülté del résto de la pena de veinte años 
dé cádená temporal por qué le fué con
mutada la perpetua, impuesta por la Au
diencia de Sevilla en causa por delito de 
asesinato:

Considerando que el penado ha cum
plido casi cuatro quintas partes de la 
condena, ob servando buena conducta y 
demdo pruebas dé arrepentimiento; "

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo .consultado 
por la  Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare- 
cer de Mi Consejo de Ministros,
• Vengo en indultar á José Velázquez 
García del resto de la pena dé cádnna 
temporal que le falta por cumplir y'que . 
le filé impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito..

Dado en Palació á dieciséis de Mayó de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, * v

Jafta Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Orfaa 
Javierre, en súplica de que se 1© indnlte 
del resto de Ja pena de ocho años y nn 
día de presidio mayor á que fué. conde^ 
nado por la Audiencia de Huesca^ en 
causa por delito de falsedadi - 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en la  comisión; del delito, 
la avanzada edad del penado, el tiempo 
que lleva sufriendo condena, su buepa 
couducta y  su arrepentímiento; ^  ̂

Vista ía ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la g racia: de iur 
dulto; ’  ̂ ;
' De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejó de Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro á la  distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió el delito, 
el resto de la pena que le falta por cum
plir A José rQrtas Javierre, y que le fué 
impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito. . , ú

Dado en Palacio á  dieciséis de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO*
n  Ministiíó d« Grxoia y Justioiá,

J m  Armada ItMéa.

visto el expediente instruido á instan
cia del Ministerio Fiscal por la Audien
cia de Valencia, ©n favor de José Martí
nez y Martínez y José González Pérez, 
condenados por dicho Tribunal á diferen
tes penas que en junto suman ciento cua
renta y nueve años de cadéna temporal, 
como autores d© 13 delitos de robo en 
despoblado con empleo, de difraz: '

Considerando que los penados llevan 
treinta y seis años cumpliéndó'cóndéna, 
suávanzada edad y la buena condiicta 
<jue observan en el penal, dándo pruebas 
de arrepentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
regulé él ejercicio de lá  gÍBeia ,4é Üa* 
dultoj ■ ■ ' ‘ ■' ’ ■' ^
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V f;B6 áatieicdo oorx' lo iníopmado por la 
•Sala sonteneiadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de;^lf(:adpj y.tconfomándome con el pa- 
Teéer dCíMi íGonsejo de Ministros^'

Vengo en ifndnltar á José Martínez y 
'Martínezíy José González i?érez, dél resto 
de las penas que les faltan por cumplir 
y que les fueron impuestas en la causa 
de que se ba íhecho mérito.

©add en ¡Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil njotecientos nueve.

/El Miaiátroíde OMdiaij
Juan Armada Lajsádii.

Vengo en indultar á Julián García 
Iglesias (le!resto dé la pena que le falta 
por cumplir y que le fue impuesta en la 

j causa de que se lia hecho mérito: 
j Dado en Palacio 'á dieciséis de Mayo de 
i mil novecientos nüe ve.
I , ALFONSO.

^  Ministró dé Oracia y
Jaan Armada Losaíla.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO,
Ministro de Gracia.y Justicia,

JtoArmada^y^

Visto el expediente inétruídó hOn mo
tivo de instancia dieváda por Juiio Ma
dero Gago, en súplica de que se le indul- 

~te^e Ja pénn dé ^dos afios, once meses y 
once días^deprierén coiTecoional, á qué 
fué condenado ^por ia Audiéneia-áe Ca
melia,een eaiieapor delito de atentado: 

**Gonsíéerando^ las Circunstancias qué 
.'ííoníétftíáiéstoñMeníél heého, que ebpehádo 
ha observádó %%téna conducta ^ante6-y 

' después'íde iconaeter êl delito, y -qué la 
f̂ aJPte ofendida no se opone áda éonée- 

' síQn^fta^aoia'^solicltada;
• d o  IB ide Junio de 1B70,

que reguló - el- éjeroicio de la '¿J^adía de 
•■/ihfdtíJto; ■■
‘ íDe acüjeWo non do toformádo por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 

. por k  Góinisióh permanente del Consejo 
de Estado, y  conformándome con el pa
recer de Mi'Gonsejo de Ministros,
 ̂ Vengo en indultar ^  Julio « ad e ro  
Gago, tdel réáio de la pena que aúnale 
falta pór cumplir, y que le fué impuesta 

• en da causa deique-se >ha hecho tmérito.

Visto el éxpediefíte instruido con'mo
tivo de instancia elevada por Mauricio 
Fustél Pérez, en súplica de que sé le in
dúlte del resto de la pena de dos años, 
cuatros meses y un día dé prisión correc
cional á que fué cdndenado por la Áu- 
diencia de Guenca, én causa por delito de 
lesiones graves:

GonsMerando que él penado lleva cum
plida más de tres cuartas partes de su 
con den a, 'Observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepeútimiénto;

Vfeá lá leyide 18 de Junio de 1870 que 
reguló el e je rc im  dé la  gra^ 
dulto; • ■

Oído el informe iav'qrablé de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con Jo  copsul- 
tádo por la Comisión permanente del 
Consejo dq Estado,,y conformándose con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,' 

Vengo 'oniñdultar á Mauricio Fustel 
Pérez, del resto dé la peifá que" le l^lta 
por cuniplir y que fe fué impuesta en Ja  
eausá deque se ha hecho mérito.

Dado en JPalacio á dieoiséiá'de Mayo de 
mil noreoiéntos nueve.

' , ALFONSO, 
m Ministro Ué Gracia y Jiístloia,

JttM A »ada losada.

inihnQveoiántosmúeré. 

ministro qraciaiy
Jaan Armada Losada.

ADPONSO.

Visto el expediente instruido con mó- 
tivof-^'liístáhcia elevada por Josefa Fer
nández, en súpliéade<qteSe^néúIte 
marido Julián Gáá%Míg3MÉi4 dÉP^e^^^ 
de la pena de trés.años, cuatro meses y 
ocho días de prisión cojrraqcionai.^que 

“filé condenado por la Audiencia de Leóh 
“ en causa por delito de atentado á un 
agente (le la Aiítoridád y lesiones graves: 

Considerauílo que  í el v pena(io Jleva 
cumplldáá ihás de tres cuartas partes de 
la coiideriá, (Observando buena conducta, 
y ju^, la^;^arleqfeñdid su

Vista la léy (dé l8 d^ 1870 que
régulo eb ejercicio'de la,,gracia de in- 

‘dfufttó;'"'
ÜDe ácuéido con_ Jo ii;^ |’mado por^^Ja 

iSalá sentenciadora y con lo consultado 
por Ja Comisión permanénte del Consejo 

' fléEstadq,, y cónform^ndppe con elpaI;e-

Visto el expediente instruido con motí- 
vo de instancia elevada por D. Alfredo 
Mancebo y otros, en súplica de que^se 
indulte á José Diez Hoyos, de la pena de 
,dos años, once meses y nueve Jíns de 

; prisión correccional á que fué condenado 
 ̂ por la Audiencia de Salainanca, en causa 
I por delito de robo:
j Considerando que el penado lleva cum- 
I plida una buena parte de la condena, 

observando buena conducta, y que con 
la cq misión, del deljto no, se cau^ó pqríui- 
cip, toda vez que se devolvió á.suidue|io 
la cantidad sustraída;

Vista la ley de 18 de Jupio de 1870 que 
reguló el ej ercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de ia  .gala 
senténciadorá; de acuerdo con llO'Cqnsul- 
|C?dq^Jídr Gumisión ^permanente dél 
Conséjo do Estado, y conformándome 
con ei,parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar á José Diez Hoyos 
del resto de Japona  quede faltaporn^ 
plir y que le fué impUésta eníla cansa de 
que se ha hecho mérito.

Jiá^o en íialáe^ á  diééiséis^ de Mayo de 
iMÜ novecientos mueve. - ^
-  ALFONSO.

Visto el expediente.instrúído cpn nio- 
tivo de instancia elevada por Tadeo J)íaz,r 

n n  MpliGa^deque se  le indulte .ó conmu
te por otra más leve el resto de Jas pe
nas de un año y un día de prisión (jorrec- 

q lp n a l y dos.m eses.y un día de arresto 
mayor á que fué condenado por ja  Au 

.4icni0ia de Toledo, en cauaa por iesiones 
agraves y  menos.graves.

Teniendo ©n cuenta las éireunstanejas 
que concurrieron en ia  cam isón 4 é l dp- 

JllP , <me eLpé^dQ.obró.qndéfen^arde su 
padre, el tiem poqjie Ileya sufriendo qon- 
d<̂9ifcyda.buena conducta que observa en 
la prisión; ■  ̂ . ,

Vista la ley de 184e Junio^de 1B70 que 
reguló el ejercicio de la  gracia de indulto;

Oíd() el informe favorable de la Sala 
. sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por ia Comisión permanente ,del 
Cpuséjo dé ..instado, y confpripándqme 
con ébparecer de Mi Conspjo Jé  MJais- 
iros,

Vengo .én oóniTautar.por destierro.de 25. 
kilómetros del punto donde cometió el 

j déUtq,,el réstotd® Jaa^péna^. quede faltan 
.por cumplir á Tadeo Díaz ÍBaMarés y que 
le fueronJmpjms^tas en Ja.éaúsa4e qué,#e 
Tía héobOímóritQ.

J^istp-él expedipute Jnstrufdo con mo- 
. iivo de instancia elevada por Vicente Ce- 
bria Gadea, en súplica de que se le in- 

' dulte del resto de la pena de cuatro me- 
-ses y un día xj© arreste rTO que fué 

. condqn^do ppr la Audiencia,|io Alicante, 
en causa por delito de resfetenciayrdés- 
obediencia A  un; agente 4 e , Ja Autoridad: 

Considerando que,el penado ha cum
plido más de la mitad de la pena, obser- 
vando buemu.epndueta.y íias eircunstan- 
cias que concurrieron en el presente caso,-: 

, Viata la ley dé í B de.Jnnio de ISXú^quo 
reguló, elejercicio de Ja.gracia dejndulto;

De acuprdo oon lo^informudo por ,1a 
Sala sentenciadora y con lo consulado 
por j a  GQml^ifeipe^maaénte.deLConsej 

4éi5^fedq> y#Pnfqi con el pa-
ren^déícMi Consejo de Ministros, ,, „, 

Vengo en indultar á Vicente Cebria 
y Gadeá, del resto da la pena qué le fsl- 
ta.por eumipUr y ,qn© Je Juó impu en 
la causa de que se ha.hecho pi|rito.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo do 
mil ndvéciehios nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia*# Jurstioiar,

' Juan Armada losada.

Vislorebéi^pedíent^ feruício 
* divo de Jíietan<^ia elevada pm Fl(jrián|Be- 

Unohón ‘Eamírez,?en^Úplma de que eéilé* 
riQQUpiute porigualítlempo de destietroiol
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resto de la pena d<0 dos años, oelio me
ses y  Veintidós días de prisión correceio- 
nal á que fue condenado por la Audien
cia .de Cuenca, en causa por delito com
plejo de díe^paro y iesiones graves: 

*Consideraiido que el penado lleva cüm- 
plidasdres cuartas partes de la condena 
observando buena %ótídu(M y  dáñd 
prueba^ de-arrppentim y que Ja par
te perjudicada no se opone á la gracia 
pretendida;

Vista la léy de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ej eroieio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de laiSala 
sentenciadora, de acuerdo, con lo eonsul- 
fado por la Cdmi^ióp perm 
C onsto de E^adp, y conformándome con 
el. parecer de íÉi üonSejo de Ministros, 

VbHgó en  conm ute por igual 
de destierro, á la distancia dê  2ó Mióme- 
tiros deí pun^^  ̂dbUde conaetiÓel délítp, el 
resto de la pena que le falta por.eumplir 
á Plprldn Belinclió'n. Ramírez,> y  qu® 
íUé tínpuésta'en la causa de que sé há he- 
¿ 1^0

Dadoien Rálacio á dieciséis de Mayo d© 
mil novecientos nueve.

. , ALF0TÍ90. ' -

luán

Vlslo é l e iped ien íe^^  mo
tivo de instancia elevada por Luis Al- 
gárra Hóñtoyf, en ¡ suplica dé que sc le  
indultó del réstp dé la  pena de dos años, 
cuatro meses y 'un día de  prisión correc
cional, á ^uó'"ftÍá \oondénadó^poí' la  Au
diencia dé Im^ía,; ;en causa pOr délitó 
de ntentftdo á los aigeñtes de la  Auto- 
ildad: -

Cónsidéiand0.qtiéélp<Madoite^ eum- 
plldo níiás de tres cuartas partes ué lá 
condena, observanáe buéna conducía, 

los •óíendidós nO sé oponen á la gra
cia pretendida; y qué sús c(>réoápér él 
mismo. d^Híb Jiap sidq indultadós;
: Vista la  ;de Í8 d^ 
que^^féguló el ^ércicio de la gracia de 
indultó; ■' ■■

t)e  ácuerdo cóñ ÍÓ íñforlnadó por la  
^ala ‘Séptén<¿^dpí^ y éon lojconsultado 
p o rla  COifíteióñpeririaílente'del Consejo 
de Ei^do,^Jr^c(Mfórtn^ddómé con él pa
recer de Mi'Cj^n^i o cde]^

Vengo ¿nli^dult^íj á Luis Algarra tóon- 
loya d e 'lacen a  ̂ e d e  falta ̂ pQr
cumplir, ̂ ^ e  le fué Impuesta én la cau
sa de quéae bá Métid^iiiérító.  ̂

tocíQÁ id ié i# !^
mil novecientos nueve.

S i Hiflistro dfe Jtiátitjía,
. |; | |a u lr A íid í i  Lobato.  ̂ \

Visto vél expedientelnstruído î coEtímo- 
tivo de iñétaiícrá'clóvada por Josó Sobri
no Gil, en súplica de que se le indulte ó 
conmute por destierro el resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días 
(Jé píiéión óérrébéionftl^ á que fué óbndé’

nado por la Audiencia de Orense en cau
sa por delito de disparo de arma de 
fuego;

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
hecbo, el tiempo que lleva el penado su
friendo condena y su buena conducta;

Vista la ley ^  JS ̂ de Junio de 1870, 
que reguló el ej erciéio de la  gracia de, 
indulto;

De acuerdo con lo  informado por la 
Sala sentenciadora ̂ y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á seis meses y un día 
de prisión correccional, la pena impuesta 
á José Sobrino Gil, en lá causa de que sé 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mii nbvóbientOs'nuéve

ALFONSO.
El Ministró Ué Oracia y J¡iistioia,

J ü a a á fm á ^

Visto el o^pedién^te instruido con mo
tivo dé instancia elevada pórD. Añtónio 
Corbella, en súplica de que se indulte ó 
Sé cunmüten por otras más léves las penas 
de óého años y  un día dépresidio mayor 
y un año y nueve meses de prisión correc- 
cional,' que la Audiencia de Barcelona 
impúsoú Francisco Pol Royo, pOr delitos 
de falsedad y estafa, respectivamente: 

Considerando qúé él penado lleva cum
plidas más de tres cuartas partes de la 
primera condena observando buena con
ducta, y que lá parto ofendida no se opo
ne al indulto; \

Vista la ley de 18 de Junio Je 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;;

Oído el informe .favorable de íá Sala 
sentenciadora; de aouerdo con lo consuL 
j^do pér la Comisión permanente 'del 
Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejó de Ministro^, 

^Vengo en indultar 4 .Francisco Pol Ro
yo del resto de la pena de ocho años y un 
d ía  de  presidio mayor, que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho 
hiÓfitOj^'quedaudq^subsislen'te la pena de 
prisión correccional.

Dadó en .Falacdp á deicisiéls de Mayo 
de mil novecientos nue^e.

X, , ... , ALFONSO.
y Justicia,

Juan Armada L w áa.

Visto él éxpédiente instrM éon mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Bilbao., con arreglo al artículo 2.® 
del Código Penal, proponiendo que la 
pena de doce años y un día de reclusión 
temporal, ímpüe^tá á "Camilo Mauri Val- 
cárcel por dicáa Audiencia y , por delito 
de homicidio, se conmute pór ótra más 
léve, por resultar excesiva la impuesta: 

Considerando que el penado no tuvo 
intención de causar un mal de tanta gra- 
vedail cbiuo él (jue jiítíatijb; ̂ ue la muor-

te sobrevino al herido por una complica
ción tetánica, después de dedicarse éste .á 
sus faenas habituales varios días, y que 
la forma en que se realizó el hecho no re
vela perversidad en el agresor;

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la .gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanénte del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta á 
Camilo Mauri Vaícarceb en la causa de 
que se ha hecho mérito, por la de 'seis 
años y un día de prisión mayor.

Dado en Fáíacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos niieve.

ALFGNSO.
El Ministro de Gráeia y ¿Tuatiela, ^

íttsñ  Irm adu lo íiM á .

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elévadu'poí Agustín 
Escríbanó’ Guixe, én súplica de que se 
indúlte á Antonio López Espada del l)és- 
Je que le queda por' cumplir de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de 
ííóclusíóri teínl!>óral á qité‘’'fú4'éondénado 
por la  Audiencia dé Múi’cia,-en causa por 
delito de homicidio; i - "i ;

Téñáeiídé bn cuenta'Vm búénós an tee - 
dóñtes dél penado, el tiélúpó '^úé sufrió 
de prisión preventiva y su Buena coh" 
ducta y prueba de arrepentimieíito;

Vista la ley de 18 d^ Junio dé 1870 que 
reguló el ejérciclo deJa gracia dé  indulto;

fié acuerdo con lo informado pór 3a 
Sala sentenciadora, y con lo oonsuitádo 
por la Comisión perinanenté áél Consejo 
de. Estado, y conformándoníe con el p a
decer d e ®  Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio López 
Espáda de lá  fnitad de la pena que le fué 
impuesta en la éaúsa dé? qtie n e  ha'heéhó 
mérito. -

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
tiííl nofeciéiítos hueve. ^  ■

' > ''■ ^ A L M )N 6 0 . '

Visto éí/expediente ánstrM  ̂ con mo- 
tim  de Instancia elevada por Florencio 
Gran Frías, en súplica :.̂ e que se je  in̂  

dülte ó eonpteé pordestierro el resftpjle 
la pena de ocho años y up día«4 e presidio 
¿mayor,,4vque>fqé cq^dénado por la Au
diencia de Sarcelóna, en causa por dél|tp 
de falsedad, en una letra de cambio:
-' Considerando qíie el penadolleva cum
plida gran parte de la condena, .obser- 
vándéjbuena conducta y dando prqebas 
de arrepentimiento y que cap el delito 
no ^  oavsóvperjuicio

Vista la ley .de 18 de Junio de 1870 qué. 
regulo el ej erci cip de la gracígide indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Saja sénteuéiadóra y (íón lo cón&úlíaíjQ



1280 18 Mayo 1009 Gáeeta de Madrid,—Ndm. 188
por ía Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Florencio Gran 
FríaSj por igual tiempo de conflnamien- 
td, él i*eétó de la pena qúe aún le falta 
porcüníplir y que ie  fué iinpuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mU novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visito el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien- 
f(5Ía de Barcelona, con arreglo al artícu
lo del Código Penal, proponiendo que 
la pena de ocho años y un día de prisión 
mayor impuesta á Eleuterio Aparicio 
Vallés, por dicha Audiencia, como cóm- 
cómplice del delito de homicidio, se con
mute por otra eaás leve por resultar ex
cesiva la impuesta;

Teniendo ejti cuenta la desproporción 
qué éiiste entre los hechos que realizp 
el penado y la condena que se le im- 
pusó;

V ista  la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Pe acuerdo con lo propuesto por lá 
Sfii%sentenciadora,y con lo consultado 
por la Cotnisión permanente del Consejp 
de EstadOry^o^^^^™^^^^^® P̂ í*
recer de Mi Consejo de Ministros;
, V en g o  en conmutar la pena de ocho 
añoáy un día dé prisión mayor, impuesta 
A Eleuterio Aparicio Vallés, en la causa 
de que se ha hecho mérito, por la de tres 
a ñ o s de prisión correccional. ¡

Dado en Palaeip á diéciséis de Mayo de 
añil üoveoientps nueve. ^

w., . ALFONSO. • ■
»  Ministro d« Gracia y Justicia, r

J m  Armada Lesads.

Visto el te5linipniq,de la sentencia dic- 1 
tada por la Sala de lo criminal del T r i -■ 
bunal Supremo, declárando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de f 
derecho en beneficio de María Cruz Pé
rez Taravilla y Santiago Péréz Taravilla, I 
iseiítéiieiadofl á la pena de muerte por la  ̂
Audiencia dé Cuenca, en causa por déli • 
tq dé parricidio á la primera y deasesi^ 
aiato al segundó^ ' t ^

Teniendo en cuenta las circunstancias 
qUe COiicurrieron en el presente caso;

Vi^ta lU’i i^ d é  18 de Junio de 1870 que 
r e g u ló  el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Oída la Sala de Id értmínal del Tribu
nal Supremo; de acuerdo COn lo consul
tado por la Comisión permanente del 
CJonsejode Estado, y conformándoniecon 
^  pUrecer de Mi C onstó dél^inístroS;

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á María Cruz Pérez Taravilla 
y Santiago Pérez Taravilla, por la de re
clusión perpetua á la primera y por la 
de cadena también perpetua al segundo, 
con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayó de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.
Visto el testimonio de las sentencias 

dictadas por la Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo, por las que, casando 
y anulando la dictada por la Audiencia 
de Soria, se condena á Cándido Jiraéno 
Diez á la pena de muerte, en causa por 
asesinato,

Teniendo en cuenta las circíinstancias 
que han concurrido en eí presenté caso;

Vista la ley de J.8 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con Jq Informado por da 
Sgla de lo criminal del Tribunal Supre
mo, y con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, y con-, 
f orm ándome con ql parecer de Mi Consejo 
de MinistroSy í̂ > . / ‘ ,

Vengo en conmutar la pena de muerte 
impuesta á Cándido Jimeno Diez, por la 
inmediata de cadena perpetua, con sus, 
accesorias correspondientes,

Dado en Palacio á  dlecisiete de Mayo de 
mil novecientos nueve.

El Ministro de Gracia y justicia,
Juan Armada Losada.,

DE FOMEKTO

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), se ha 
seivido disponer se inserte en la G acela 
d e  MÁBRib lá rélación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus- 
tódiá de lá riqueza foréstál durante^ el 
ffiés^é Eneró último; (Véase  ̂Amoco nút 
fiftéro2^ ‘

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos ü 
Dios giiárde á V. I. muchos áñós. M dÜd, 
26 de Marzo de 1909. * >

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director góherál de Agricultura, 

Industria y Coméftío; -̂ r ̂  V

'C0 m i

SÜPBEMO

SALA DE LO. CONTENGIÓSO ADMINISTRATIVO 
. . SECRETARÍA

Éélac0ftáeídsplé^^
esta Sala, >

2.082.— Francisco Guerra Nevado, de 
Cáceres, contra mwv^Q  dél Tribunal

Gubernativo de Hacienda de 21 de Ene
ro de 1909, sobre abono de años de ser
vicios.

2.383.—D. Dulcíno Haro Pérez, de Ma
drid, Auxiliar tercero de Ofiéínas dé Ma
rina, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de MariBa en 15 de Marzo 
dé 1909, sobre aumento de sueldo de 
500 pesetas anuales. .

2.384.—El Banco de España, contrá la 
Real órden expedida por el Ministérió de 
Hacienda en 4 de Marzo de 1909, sobre 
consignación por el mismo en su cuenta, 
por pago de la Deuda del 4 por 100 exte
rior en el extranjero de la cottíisióri de 
25 por 100 al propio tiempo que la cuar
ta parte de la comisión fija incluida en 
presupuesto.

2.385. D. Carlos Antón Marco, D. An
tonio Gómis y otros, de Elche (Alicante), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 18 do 
Noviembre de 1908, sobre pago de la can
tidad por los recurrentes en concepto, do 
fiadores de D. Antonio Jiménez Áíberóla, 
Cajero qué fué de primera enseñanza de 
Alicante.

2.386.—D. Alejandro Cabrier, en nom
bre d© lá «Compañía Lyonésa deí Gas» 
(Málaga), contra acuerdo de la DiFécción 
General de Contribuciones, sobre liqiii- 
dación del impuesto de utilidades,/co
rrespondientes á dicha Sociedad, por el 
año de 1906.

2 387. —D.® Angela Pérez del Molino, 
de Santander, contra acuerdo del Tribu
nal Gubernativo de Hacienda, sobre abo
no,de plazos adeudados por él lote terce
ro de la finca titulada «La Alfonsina», 
sita en el barrio de Miranda, (Santander).

2.388.—D . Francisco García Éóniero 
León, de Sevilla; contra la Real orden ex
pedida por él Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 2 de Marzo dé 1909̂  sobren remo
ción del cargo, dó Registrador de la Pro
piedad de Arcóá de lá Frontera. : "

2.389.^La Sóciedád gehéTal de Ferro
carriles «Vasco Asturiana> (Oviedo); con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento, spbre abono, áJa: «So-

do» pará ocupar dos fincas*
. 2.390.—D> Manuel López Flores, dqSa 

Sjira Monteóla y otros, de Valladolid, con
tra la Real orden eitpedida por el Mipis- 
terio de Foméúto de 19 de Febrércr de 
1909, por la qüe se establecen bas^a pára 
elabonq.de la indemnización referente 
á los montes «Navas», «Valdelifqpn» y 
«Pesquerón», «Esparragal» y «Antéqúe- 
ra», etc., etc. / í

2.391.—D. Máatiel Esté vez y  Estévezi 
de Huelva, contra la iieai Orden expedí* 
da por el Ministerio de^ la,, Gobernación, 
en 7 de Abril dé 1909, Vor \k  que. sé la 
separa del Ctíéfpó dé'Córreos.  ̂ '

2.392.-^D* Ldié Becerra ŷ  Benhórer/de 
Madrid, contra la ' jReál ..orden exj^dida 
pqr ,el Ministerio ¡de.la,G;^obernaeión ©ft 4 
de Febr^o*^ dé 1909 por la qué sé' le de
claró cesaníé del cárgo de lnfér¡prétfeda 
lá Estación Sánitária de Las Palmas (Oa- 
naría.)-', í:í .

Lo que éní cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para ©1 ejercicio dé 
los derechos que en él Tefcrido artículo 
se mencionan,

Madrid, 17 de Mayó de 1909.=EPSe- 
<^etario Decano, Luis María Lorente.

ttpí  ̂8W.so5ii£s.iyB'HivAPB3¡íâ
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